
 

El Control Fiscal, Orgullo y Compromiso de Todos 
Carrera 5 No. 9-74 Piso 4 PBX: 8717753- 8711170 Neiva (H) 

www.contralorianeiva.gov.co 
GD-F-13/V9/27-04-2020 

100.07.002-0204 
 
 
Neiva, 30 de junio de 2022 
 
 
Señor 
ANONIMO 
Neiva-Huila 
 
 
Asunto: Evaluación Fiscal Actuación Administrativa D 012 - 2022. Respuesta de Fondo 

 

Cordial saludo,  

 
En atención a su Denuncia recibida como traslado realizado por la Contraloría General de 
la República Gerencia Departamental Colegiada del Huila, a través de ventanilla única, 
radicado 179 del 11 de febrero de los corrientes, presentada por peticionario ANÓNIMO, 
donde solicita entre otras […] se le haga una debida y exhausta investigación al funcionario 
“operador de maquinaria pesada” Juan Carlos Losada Cubillos, el cual se encuentra 
recibiendo horas extras injustificadas en una función que no corresponde a su cargo original 
[…]; […] Informe detallado de la contratación del año 2021 vs año 2022 y justificación […], 
se procedió a solicitar la información correspondiente con el fin de aclarar los hechos que 
tienen presuntamente connotación fiscal y que serían competencia de este ente control, de 
tal manera que con los elementos recolectados se realiza una valoración con el fin de dar 
una respuesta de fondo frente a los hechos denunciados, de la siguiente manera: 
 
TÉRMINOS PARA LA ATENCIÓN Y RESPUESTA DE LAS DENUNCIAS EN EL CONTROL 
FISCAL. 
 
El Parágrafo 1° del Artículo 70 de la Ley 1757 de 2015 señala que la respuesta definitiva a 
la denuncia será durante los siguientes seis (6) meses posteriores a su recepción, la cual, 
mediante traslado realizado por la Contraloría General de la República Gerencia 
Departamental Colegiada del Huila, bajo el radicado 179 del 11 de febrero de los corrientes. 
 
Por lo anterior, se puede concluir que, a la fecha, se encuentra dentro del término legal para 
dar respuesta definitiva a la denuncia. 
 
 
ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA. 
 
En atención a ello, la Contraloría Municipal de Neiva tiene la denuncia recibida en éste ente 
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de control a través del traslado realizado por la Contraloría General de la República Gerencia 
Departamental Colegiada del Huila, a través de la ventanilla única, bajo el radicado 179 del 
11 de febrero de los corrientes, presentada por peticionario ANÓNIMO, donde realiza las 
siguientes peticiones: 
 

1. Solicito que se realice una investigación a fondo a los funcionarios siguientes de la 
alcaldía de Neiva “Secretaria General, Secretario de Vías e Infraestructura y Director 
de Vías” ya que están incumpliendo con las obligaciones preestablecidas y estipuladas 
por el manual de funciones. 
2. Solicito que se le haga una debida y exhausta investigación al funcionario “operador 
de maquinaria pesada” Juan Carlos Losada Cubillos, el cual se encuentra recibiendo 
horas extras injustificadas en una función que no corresponde a su cargo original como 
también una justificación del porque lleva 5 años sin ejercer el cargo como operador 
de maquinaria pesada. 
3. Informe detallado de las horas extras de los meses de noviembre y diciembre de 
2021 y los meses del año en curso 2022. 
4. Informe detallado de la contratación del año 2021 vs año 2022 y justificación de la 
necesidad de contratación “análisis comparativo”. 
5. Se investigue el delito por detrimento patrimonial y favorecimiento a terceros”. 

 
 SEGUIMIENTO REALIZADO A LA DENUNCIA  
 
El equipo auditor al efectuar la valoración probatoria de las evidencias recabadas, y una vez 
realizado el análisis a la información y documentación legalmente recaudada en el marco 
de la presente actuación administrativa, se observa lo siguiente: 
 

1) Solicito que se realice una investigación a fondo a los funcionarios siguientes de la 
alcaldía de Neiva “Secretaria General, Secretario de Vías e Infraestructura y 
Director de Vías” ya que están incumpliendo con las obligaciones preestablecidas 
y estipuladas por el manual de funciones. 

 

En la respuesta dada con el oficio T.H. 681 del 25 de mayo de 2022, el Director 
Administrativo de Talento Humano, remite el Decreto 0877 del 16 de octubre de 2020, en el 
cual se establece la estructura de la Administración Central del Municipio de Neiva, se 
señalan las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones, en su 
“ARTÍCULO 11. FUNCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL. Son funciones las 
siguientes: 1. Dirigir la formulación de políticas, programas y procedimientos administrativos 
que contribuyan a incrementar la eficiencia y eficacia de la función administrativa en Ia 
Alcaldía de Neiva. 3. Dirigir los procesos y procedimientos para la adquisición de bienes y 
servicios en la Administración Municipal en coordinación con las demás dependencias 
 
Articulo 33 FUNCIONES DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y el ARTICUO 34 
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE VÍAS 1. Formular planes, programas y proyectos para 
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el diseño, construcción y mantenimiento de la infraestructura física del Municipio, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Igualmente, el Director Administrativo de Talento Humano, expone en el oficio T.H. 681 del 
25 de mayo de 2022, sobre el cargo de Director Técnico Operativo de Vías, lo siguiente: 
 

 
 
Se observa dentro de los soportes aportados, se tiene que con los oficio GI 1100- GI.1101 
del 8/10/2021, el Secretario de Infraestructura Norberto Palomino Ríos, solicita el 
reconocimiento y pago horas extras trabajadas en los meses de agosto y septiembre de 
2021 a 13 trabajadores oficiales, donde se encuentra relacionado el  trabajador oficial Juan 
Carlos Losada Cubillos; cuenta con la firma del Director de Vías e Infraestructura Aurelio 
Cubides y el Coordinador el Profesional Universitario Gerardo Alberto González Charry, 
donde ellos relacionan el motivo de las tareas adelantada para que se den el reconocimiento 
de las horas extras, relacionando los días de cada mes. 
 
Asimismo, remiten copias de las resoluciones suscritas por la Secretaria General María 
Salomé Bahamón Vargas, por medio de la cual se hace el reconocimiento de horas extras 
y se ordena el pago para los meses de agosto septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2021.  
 
Con lo anteriormente relacionado, se puede observar y para el caso que nos ocupa el 
reconocimiento y pago de las horas extras, se tiene que los funcionarios, secretario de 
infraestructura, director de vías, la secretaria general, están confirmando mediante actos 
administrativos para el trámite de las horas extras que se reconocen y pagan al trabajador 
oficial Juan Carlos Losada Cubillos de la Secretaria de Infraestructura y Vías.  
 

2) Solicito que se le haga una debida y exhausta investigación al funcionario 
“operador de maquinaria pesada” Juan Carlos Losada Cubillos, el cual se 
encuentra recibiendo horas extras injustificadas en una función que no 
corresponde a su cargo original como también una justificación del porque lleva 5 
años sin ejercer el cargo como operador de maquinaria pesada”. 

 

En nuestra evaluación se debe traer a colación la siguiente normatividad. 
 
La constitución política, establece en sus Artículos 123 y 125, que: 
 

«ARTICULO 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones 
públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios. 
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Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán 
sus funciones   en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. 
 

«Artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

 
Con respecto a las categorías de empleados públicos y trabajadores oficiales, el 
Artículo 5 del Decreto Ley 3135 de 19682, señala: 

 
“ARTICULO 5. EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES 
OFICIALES. <Aparte entre paréntesis declarado INEXEQUIBLE> Las personas que 
prestan sus servicios en los Ministerios Departamentos Administrativos, 
Superintendencias y Establecimientos Públicos son empleados públicos; sin 
embargo, los trabajadores de la construcción y sostenimiento de obras públicas son 
trabajadores oficiales. (En los estatutos de los establecimientos Públicos se 
precisará que actividades pueden ser desempeñadas por personas vinculadas 
mediante contrato de trabajo). 

  
 Así las cosas, los tipos de vinculación de los servidores públicos con la 
administración pública, es: 
 

EMPLEADOS PÚBLICOS: Relación legal o reglamentaria, debe existir un acto 
administrativo de nombramiento, precedido de la respectiva acta de posesión. 

TRABAJADORES OFICIALES: Relación contractual, existe un contrato laboral de 
trabajo que contiene las condiciones de la relación. El régimen laboral para los 
trabajadores oficiales está contenido en el mismo contrato de trabajo, así como en 
la convención colectiva, pacto colectivo, reglamento interno de trabajo, si los hubiere 
y por lo no previsto en estos instrumentos, por la Ley 6ª de 1945 el Decreto 1083 de 
2015. La modalidad contractual laboral otorga a quien por ella se vincula a la 
Administración el carácter de trabajador oficial y se traduce en un contrato de trabajo 
que regula el régimen del servicio que se va a prestar, permitiendo la posibilidad de 
discutir las condiciones aplicables. 

Con fundamento en lo expuesto, y en criterio de esta Dirección Jurídica la diferencia 
entre empleados públicos y trabajadores oficiales, se fundamenta así: - El 
empleado público se rige por una relación legal y reglamentaria, y se concreta con un 
acto de nombramiento y la suscripción de un acta de posesión, en tanto que un 
trabajador oficial suscribe un contrato de trabajo. 
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- Los empleados públicos desarrollan funciones que son propias del Estado, de 
carácter administrativo, de jurisdicción o de autoridad, las cuales se encuentran 
detalladas en la Ley o el reglamento, mientras que los trabajadores oficiales 
desarrollan actividades que realizan o pueden realizar ordinariamente los particulares, 
entre otras, labores de construcción y sostenimiento de obras públicas. 
  
- El régimen jurídico que se aplica a los empleados públicos es de derecho público y 
las controversias que se susciten con la Administración deben ventilarse ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, en tanto que el régimen jurídico que se 
aplica a los trabajadores oficiales es en principio de derecho común, y los conflictos 
laborales son de competencia de los jueces laborales. 
  
En conclusión, si el servidor público tiene un contrato de trabajo, se trata de 
un trabajador oficial y su régimen legal será el establecido en el contrato de trabajo, 
la convención colectiva, el pacto colectivo o en el reglamento interno de trabajo, y por 
lo no previsto en ellos en la Ley 6 de 1945, al Decreto 1083 de 2015 y demás normas 
que lo modifican o adicionan; si por el contrario, el servidor público fue vinculado 
mediante una relación legal y reglamentaria a un empleo de libre nombramiento y 
remoción o a un cargo de carrera administrativa, sea por concurso o provisional, en 
planta temporal o en cargo de periodo, tiene la calidad de empleado público y su 
régimen legal será el establecido en las normas para empleados públicos. 

  
         Vale la pena señalar que cuando se habla de servidores públicos ello incluye tanto 

a empleados públicos como a trabajadores oficiales. 
  
En respuesta al oficio 100.07.002-0064 de fecha del 28/02/2022, el secretario de 
infraestructura con la comunicación G.I. No. 0312 4/03/2022, aporta el contrato de trabajo 
celebrado con el señor Juan Carlos Losada Cubillos y el Municipio de Neiva, cuenta con las 
siguientes obligaciones: define en la cláusula primera que las funciones para el cargo de 
OPERADOR DE CARGADOR, pero en ninguna parte del escrito está de manera concreta 
que es el cargo de operador de cargador, donde en la cláusula segunda definen cinco 
funciones de carácter básico y general, porque en la primera se obliga a incorporar su 
capacidad en forma exclusiva para las labores propias que le asignen y oficios anexos y 
complementarios, según reglamentos, ordenes e instrucciones que le imparta el jefe 
inmediato, en la segunda es para desempeñar sus funciones en el Municipio de Neiva y le 
confirman que se obliga a aceptar cualquier otro trabajo que no implique desmejora ni de la 
categoría del trabajador; en la tercera, también le confirman lo que dice la primera, puesto 
que allí le hablan de la exclusividad y en esta que durante sus horas de trabajo no podrá 
atender ocupaciones distintas de las encomendadas; además, que en su tiempo no 
laborable, también deberá abstenerse de otras labores; en la cuarta le señalan el 
cumplimiento del horario por turnos y la quinta asistir puntualmente al trabajo.  
 
La Oficina de Talento Humano, da respuesta con el Oficio T.H. 209 de fecha 16 de febrero 
de 2022, anexando el certificado expedido por el Director Administrativo (E) de la oficina de 
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talento humano Mario Alejandro Vanegas Sosa, sobre el señor Juan Carlos losada Cubillos 
manifiesta “que el señor Juan Carlos Losada Cubillos, se encuentra vinculado mediante 
contratación directa con contrato de trabajo a término indefinido con la Alcaldía Municipal 
de Neiva, con una asignación mensual de $2.867.653 a la vigencia 2022. 
 
 

 
 
 

 
 
FUNCIONES DEL CARGO (Resolución No.277 del 23 de octubre de 2012 de la Alcaldía de 
Neiva). 
 

1. Efectuar los trabajos que requieran las entidades municipales, con la debida autorización del 

Secretario de Vías e Infraestructura del municipio. 

2. Cuidar el Funcionamiento adecuado de los vehículos de la Secretaria y brindarle el 

mantenimiento requerido. 

3. Presentar los informes solicitados por la Secretaria de los trabajos que estén realizando con 

la maquinaria pesada de la administración. 

4. Manejar y dar buen uso a la maquinaria pesada asignada con sus accesorios y repuestos. 

5. Llevar a mantenimiento preventivo u correctivo, la maquinaria pesada asignada de acuerdo 

con la programación establecida cuando sea el caso. 

6. Realizar labores de aseo y mantenimiento como de las pequeñas reparaciones a que haya 

lugar. 

7. Controlar e informar sobre el consumo de combustibles, siguiendo los conductos 

establecidos. 

8. Transportar residuos sólidos cuando sea necesario, siguiendo los procedimientos 

establecidos. 

9. Desempeñar las demás funciones que sean asignadas por el jefe de la dependencia, de 

acuerdo con el área de trabajo y el cargo. 

 

Dirección: Cra. 28 #18h 21, Teléfono: 3108194937 
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Nota; los anteriores datos tomados de la hoja de vida y el software Dinámica Gerencial.  
 
De igual manera con el oficio G.I No. 0312 del 4 de marzo de 2020, suscrito por Norberto 
Palomino Ríos Secretario Municipal de Infraestructura, expone: sobre el señor “Juan Carlos 
Losada Cubillos, que una vez revisado el historial laboral del trabajador, se encontró, que le 
fueron asignadas funciones que se encuentran dentro de su contrato de trabajo clausula 
segunda “obligaciones del Trabajador” numeral 2”desempeñar sus funciones en toda el área 
correspondiente a la jurisdicción del municipio de Neiva, pero se obliga también a aceptar 
cualquier otro trabajo o función a la cual lo destine el municipio de Neiva, siempre que el 
cambio no implique la desmejora de la remuneración básica ni de la categoría del 
trabajador”, y las cuales concuerdan con la recomendación del médico laboral, situación que 
se efectuó desde enero de 2017, según indica el mismo trabajador. 
 
Que el artículo 8 de la ley 776 de 2002 establece que los empleadores están obligados a 
ubicar al trabajador incapacitado parcialmente en el cargo que desempeñaba o a 
proporcionarle un trabajo compatible con sus capacidades y aptitudes, para lo cual deberán 
efectuar los movimientos de personal que sean necesarios.  
 
Que, bajo las anteriores disposiciones legales y jurisprudenciales, el empleador tiene la 
obligación de reubicar o reasignarle funciones, a los trabajadores, que estén expuestos a 
factores de riesgo que empeoren su condición de salud, independientemente del origen de 
las mismas e incluso aunque no existe recomendación de médico alguno. 
 
En conclusión, al trabajador no se le ha reubicado, sino que le fueron asignadas funciones 
que se encuentran contempladas dentro de su contrato y con las cuales se garantiza la vida, 
salud, integridad y estabilidad laboral reforzada con la cuenta. Actualmente desempeña 
funciones de control de suministro de combustible a los operarios de los equipos; control de 
Suministro de Lubricantes: Supervisión a las reparaciones menores que se realizan dentro 
del taller. 
 
Dentro de los anexos, aportan contrato de trabajo (3 folios), solicitud de valoración ARL de 
octubre de 2017(1 folio), reporte accidente laboral a POSITIVA de octubre 2017(en 4 folios), 
diagnostico ocupacional del trabajador del 10 de mayo de 2021(en 4 folios), historia clínica 
(15 folios), resultado de rayos x (en 1 folio). 
 
Amén de lo anterior, en la comunicación GI. No 0312 del 4 de marzo de 2022, suscrita por 
el Secretario de Infraestructura del Municipio de Neiva, establece que “existe 
recomendación del médico laboral desde enero de 2017, razón por la cual ubican al 
trabajador conforme al Artículo 8 de la Ley 766 de 2002 que indica que un trabajador 
incapacitado se debe ubicar en el cargo que desempeñaba o a proporcionarle un trabajo 
compatible con sus capacidades y aptitudes, indicándose que se deberán efectuar los 
movimientos de personal que sean necesarios. Además, que tiene asignado funciones de 
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control de suministro de combustible a los operarios de los equipos; control de suministro 
de lubricantes: supervisión a las reparaciones menores que se realizan dentro del taller. 
 
De acuerdo a lo manifestado en el oficio relacionado anteriormente (GI. No 0312), este ente 
de control requirió con el oficio del 29 de mayo de 2022 a la administración municipal, copia 
del dictamen de pérdida de capacidad laboral, del trabajador oficial señor Juan Carlos 
Losada Cubillos perteneciente a la secretaria de infraestructura y vías, con ocasión del 
accidente de trabajo del día 28 de octubre de 2017, o en su defecto remitir el dictamen 
médico laboral que establezca el diagnóstico definitivo que ocasionó la reubicación de 
funciones al trabajador. 
 
El cual fue contestado, por el líder de talento humano de la Secretaria General con el oficio 
T.H.681 del 25 de mayo de 2022, respecto del caso que nos ocupa el trabajador oficial Juan 
Carlos Losada Cubillos, manifiesta que ”revisado el expediente laboral que reposa en el 
archivo de la oficina de talento humano, no se encuentra el respectivo dictamen 
médico laboral, lo que si se halla en la misma es reporte de accidente laboral, historia 
clínica y estado del caso, de lo cual se remite copia de este. 
 

 
 
Asimismo, de acuerdo con los soportes anexados (folio 5, en el archivo soportes ID166 ID 
536179), se observa el oficio de POSITIVA dirigido al Municipio de Neiva, del 4 de diciembre 
de 2021, radicado 1570, sobre el señor Juan Carlos Losada Cubillos identificado con cédula 
de ciudadania No.12134059, la aseguradora se permite informar los siguiente: Consultados 
los sistemas de informacion evidenciamos registro de dos eventos ocurridos con el 
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asegurado Juan Carlos Losada Cubillos, es por ello, que POSITIVA concluye “nos 
permitimos informa que estos eventos a la fecha cuenta con cierre formal toda vez 
que los mismos se determinaron como leve al no requerir seguimiento prestacional 
(valoraciones, consultas, procedimientos, procesos de calificacion de pérdida de 
capacidad laboral(PCL)etc). 
  
Mediante el oficio GI.No.677 del 25 de mayo de 2022, suscrito por el secretario de 
infraestructura y vías, manifiesta que en el oficio GI. No.0312 del 4 de marzo de 2022, se 
certificó que el trabajador no se le ha reubicado, sino que le fueron asignadas funciones que 
se encuentran contempladas dentro de su contrato y que actualmente desempeña funciones 
de control de suministro de combustible a los operarios de equipos, control de suministro de 
lubricantes; Supervisión a las reparaciones menores que se realizan dentro del taller, 
teniendo como jefe inmediato al ingeniero Aurelio Cubides Rodríguez, quien se desempeña 
como Director de Vías. 
 
Se concluye que, de acuerdo al seguimiento efectuado, se encuentra que el señor Juan 
Carlos Losada Cubillos, actualmente está vinculado mediante contratación directa con 
contrato de trabajo a término indefinido con la Alcaldía Municipal de Neiva. 
 
Así mismo, de acuerdo a los oficios remitidos por el Secretario de Infraestructura y Vías, le 
reasignaron funciones, y como lo confirma el director de talento humano del municipio en la 
certificación del 16 de febrero de 2022, que, las funciones del cargo están asignadas con la 
Resolución No. 277 del 23 de octubre de 2012 de la alcaldía de Neiva. 
  
En la misma comunicación, la oficina de talento humano, allegó el oficio de la ARL Positiva 
radicado 1570, donde indica que el trabajador oficial presentó siniestro el 3/08/2016 y el 28 
de octubre de 2017, a su vez la entidad, expone, que los accidentes se determinaron como 
leve al no requerir seguimiento prestacional (valoraciones, consultas, procedimientos, 
procesos de calificación de pérdida de capacidad laboral (PCL) etc. 
 
Cabe resaltar que no existe evidencia documental, de modificación entre las partes por la 
reasignación de funciones efectuadas por la secretaria de infraestructura y vías; también, 
que exista un soporte legal de la ARL POSITIVA, que determine el grado de incapacidad 
que amerite el cambio o reasignación de actividades. 
 
De acuerdo a lo que manifiesta el peticionario, “Solicito que se le haga una debida y 
exhausta investigación al funcionario “operador de maquinaria pesada” Juan Carlos Losada 
Cubillos, el cual se encuentra recibiendo horas extras injustificadas en una función que no 
corresponde a su cargo original como también una justificación del porque lleva 5 años sin 
ejercer el cargo como operador de maquinaria pesada”. 
 
La administración municipal manifiesta que al señor Juan Carlos, las funciones las tiene 
asignadas en el contrato de trabajo y en la Resolución No.277 de 2012, de la cual se debe 
traer a colación la función establecida en el numeral “9 Desempeñar las demás funciones 
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que sean asignadas por el jefe de la dependencia, de acuerdo con el área de trabajo y el 
cargo”, lo anterior por medio de la cual, la administración municipal posiblemente le reasignó 
las funciones a realizar. 
 
Si bien es cierto, que al señor Losada Cubillos se le han reasignado funciones por parte de 
la secretaria de infraestructura, se debe dejar de presente, que las ocupaciones para este 
trabajador oficial, están en el contrato de trabajo y, además, relacionadas en la Resolución 
No. 277 de 2012, y por el desarrollo de las actividades, le reconocen y pagan su salario.   
 

3. Informe detallado de las horas extras de los meses de noviembre y diciembre de 
2021 y los meses del año en curso 2022. 

 
De acuerdo a los soportes, la administración municipal le concede, liquida y cancela horas 
extras al señor Juan Carlos Losada Cubillos, quien se encuentra vinculado a través de 
contrato de trabajo a término indefinido, suscrito el 29 de diciembre de 2011, contratado 
como operador de cargador vinculado a la planta global del municipio.  
 
En la comunicación GI. No 0312 del 4 de marzo de 2022, el señor Secretario de 
Infraestructura, manifiesta que al trabajador oficial Juan Carlos Losada Cubillos, se le han 
asignado funciones de control de suministro combustible a los operarios de los equipos; 
control de suministro de lubricantes: supervisión a las reparaciones menores que se realizan 
dentro del taller, razón por la cual se le solicita a la administración municipal, certificar el 
horario de cómo se realizan estas actividades. 
 
Mediante el oficio T.H.302 del 08 de marzo de 2022, el director de talento humano, de 
acuerdo a los soportes liquidación de nómina, le conceden, liquidan, reconocen y cancelan 
horas extras al señor Juan Carlos Losada Cubillos, así. 
 

MES 

NÚMERO HORAS 
EXTRAS 
DIURNAS/ VALOR 
HORAS 

NÚMERO HORAS 
EXTRAS FESTIVAS 
DIURNAS / VALOR 

NÚMERO 
HORAS EXTRA 
NOCTURNAS 
/VALOR 

VALOR 
TOTAL 

Noviembre 2021 30-  $447.786 6-  $130.265 6-   $113.982 692.033    

Diciembre 2021 19-  $257.816 21-  $455.927 10-  $189.970 903.713 

Enero 2022 No registra No registra   

Febrero 2022 No registra No registra   

 
En la respuesta entregada con el Oficio G.I. No. 677 del 25 de mayo de 2022, se da, en 
estos términos, el suministro de combustible a los operarios de los equipos, y el control de 
suministros de lubricantes: estas labores se realizan en horas hábiles entre 7 a.m. a 12 a.m. 
y de 2 a 6 p.m., en jornada ordinaria de acuerdo a la necesidad presentada; la última labor 
que se desarrolla en la media en que cada equipo cumpla con el número de horas y 
disponibilidad de lubricantes. 
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La labor de supervisión a las reparaciones menores que se realizan dentro del taller, esta 
actividad se ejecuta a partir de las 6:00 pm., estas actividades se realizan hasta la hora que 
se requieran de acuerdo a la necesidad, al igual los sábados y en ocasiones los domingos 
se hacen mantenimiento y reparaciones menores… 
 
Igualmente, en el oficio GI 677, el secretario de infraestructura del señor Juan Carlos Losada 
Cubillos, anexan cuadro relacionado de los meses de septiembre, octubre, noviembre de la 
vigencia 2021, donde se le reconocen y cancelan horas extras por realizar las siguientes 
funciones, así: 
 

cuadro anexado-FECHAS/MES 
SOLICITADO 

VALOR 
PAGADO 
/NÓMINA 

FUNCIÓN 

1, 3, 6, 7, 9,11,y 17 de septiembre de 2021 

No aparece 
valor cancelado 
en nómina 

Transporte de personal de la 
secretaria(oficio G.I.1101 del 8 de 
octubre/2021, solicitud de 
reconocimiento y pago horas 
extras) 

2, 3,9,13,17,21,23,27 Y 30 de octubre de 
2021 

 $1,631,026.00 Transporte de combustible. 
Alistamiento de maquinaria y 
equipos 

1, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 13,14,15,16,17,18, 21, 
23,26,27 y 28 de noviembre de 2021 

$692,033.00 Transporte de combustible 

Valor cancelado según Nómina del mes de 
diciembre 2021, de acuerdo al oficio remisorio 
de la administración.  

$903,713.00 
 

 
Como se puede observar, en el cuadro anterior, la administración municipal está efectuado 
los pagos por horas extras de acuerdo a las solicitudes realizadas por la secretaria de 
infraestructura y vías.  
 
Para el mes de septiembre de 2021, se manifiesta que el trabajador efectúo, la tarea de 
realizar transporte de personal de la secretaria y transporte de combustible, se debe resaltar 
que estas funciones, no se encuentran establecidas en su contrato de trabajo ni en el manual 
de funciones certificado por la administración municipal (Resolución No.277 del 23 de 
octubre de 2012 de la alcaldía de Neiva). 
 
De los meses transcurridos del año 2022, de acuerdo a la nómina y los soportes, no 
relacionan pagos por horas extras. 
 
Donde se puede concluir, que en el seguimiento realizado al pago de las horas extras 
concedidas, reconocidas y pagadas al señor Juan Carlos Losada Cubillos, se encontró que 
la secretaria de Infraestructura y vías del municipio de Neiva, está solicitando el 
reconocimiento, liquidación y pago de horas extras, por las actividades que el trabajador 
oficial efectúa cada mes de acuerdo a lo certificado por la secretaria. 
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4. Informe detallado de la contratación del año 2021 vs año 2022 y justificación de la 
necesidad de contratación “análisis comparativo”. 

 
Para realizar la evaluación, el equipo auditor hace el requerimiento mediante el oficio 
120.07.002-013 del 8 de marzo de 2022, ante la ausencia de información, nuevamente se 
hace la solicitud con los oficios 18 de mayo y 21 de junio de 2022, pidiendo informe detallado 
de la contratación celebrada en la vigencia 2021 y 2022, y cuadro comparativo de las 
funciones y obligaciones desarrolladas por el personal de planta, trabajadores oficiales y los 
contratistas. 
 
De acuerdo a la respuesta emitida con el Oficio TH.321 del 15 de marzo de 2022, por el 
Director Administrativo de Talento Humano, remite la Estructura Administrativa de la 
Secretaria de Infraestructura, relacionan dentro de la planta de personal de la secretaria con 
un total de 58 servidores públicos, distribuidos, así: 
 

Dependencia Cargos No. Vinculación 

Secretaria Infraestructura 

Secretario despacho 1 Libre nombramiento 

Profes. Especializados 6 Carrera 

Profes. Universitario 6 Carrera 

Auxiliar Administrativo 3 Carrera 

Dirección de Vías Director Operativo 1 Libre nombramiento 

 Trabajadores oficiales 41 Contrato de Trabajo 

 TOTAL 58  

 

Dentro de los trabajadores oficiales se encuentran 21 conductores y 20 operativos, 
vinculados mediante contratación directa con contrato de trabajo a término indefinido 
con la Alcaldía Municipal de Neiva. 
 

Para el año 2020, se encuentra personal vinculado a través de la temporal LUGOAP 
Servicios Temporales S.A.S., con el Contrato de Suministro de Personal No. 707 de 
2020, con el objeto de suministrar y administrar personal técnico y operativo, 
necesario para la ejecución de las actividades de mantenimiento y construcción de 
la infraestructura municipal de uso público de competencia de la Secretaria de 
Infraestructura; ejecutado durante el 29052020 hasta el 30122020, contando con 78 
contratistas como a continuación se relacionan:  
 

  NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

1 JHON FREDDY CHAVARRO MAESTRO 

2 JOSE ALFREDO RODRIGUEZ OFICIAL 

3 JUAN JOSE TOBAR MOSQUERA AYUDANTE 

4 CARLOS ENRIQUE BAICUE BAHAMON AYUDANTE 

5 DIEGO OMAR BAICUE BAHAMON AYUDANTE 

6 SIXTO ENRIQUE ANDRADE MORENO AYUDANTE 
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7 JUAN CAMILO VARGAS DIAZ AYUDANTE 

8 JEYERSON GONZALEZ JARA AYUDANTE 

9 JOSE ARLINSON CONDE CUENCA OFICIAL 

10 LUIS ARCADIO POLANIA AYUDANTE 

11 VICTOR ALFONZO CRUZ MAESTRO 

12 JHON JAIRO BRAVO URRIAGO OFICIAL 

13 DELBI BAHAMON LIZCANO AYUDANTE 

14 ALBERTO GUTIERREZ PEÑA AYUDANTE 

15 LUIS EDUARDO RAMIREZ AYUDANTE 

16 EDILFREDI PEREZ NARVAEZ OFICIAL 

17 WILSON VARGAS MAYORGA AYUDANTE 

18 SILVERIO HOYOS SALAZAR AYUDANTE 

19 JHON FREDY TOLEDO VALDERRAMA AYUDANTE 

20 MIGUEL ERNESTO TOVAR MAESTRO 

21 JHON FRANCISCO PIAMBA OFICIAL 

22 ARLEY FERNANDO YANTEN ALDANA  AYUDANTE 

23 JHON SEBASTIAN PALENCIA AYUDANTE 

24 PEDRO FERNANDO CORDOBA AYUDANTE 

25 RUBEN SOTTO FANDIÑO RASTRILLERO 

26 FERNANDO CORTES LIGUERO 

27 ESDRAS SANCHEZ MENDEZ VENTEADOR 

28 ARTURO RODRIGUEZ OLAYA AYUDANTE 

29 DELFIN OSORIO GUTIERREZ TORNILLERO 

30 LUIS ALEJANDRO ALDANA  OPERADOR DE MAQUINARIA 
RURAL - VIBROCOMPACTADOR 

31 JOSE JAVIER BUSTOS SUAREZ OPERADOR DE MAQUINARIA 
RURAL - MOTONIVELADORA 

32 OSCAR VARGAS MAYORCA OPERADOR DE VEHICULO 
PESADO - VOLQUETA 

33 JHON FREDDY ROMERO CORTES INSPECTOR DE OBRA 

34 LEONEL ALVAREZ INSPECTOR DE OBRA 

35 CARLOS ANDRES PEREZ INSPECTOR DE OBRA 

36 SANTIAGO GUTIERREZ INSPECTOR DE OBRA 

37 JHON EDINSON BUSTOS ARAGONES SOLDADOR 

38 CARLOS PERDOMO NAGUAS MECANICO 
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39 SERGIO ANDRES TOVAR MONTEALEGRE MECANICO 

40 JHON EDINSON VERA PRADA OFICIAL 

41 MIGUEL ANTONIO FIERRO GOMEZ AYUDANTE 

42 JOSE ELIECER CASERES AYUDANTE 

43 JUAN CARLOS GONZALEZ CARDOZO AYUDANTE 

44 JORGE CASTRO CONTRALOR OFICIAL 

45 VICTOR MEDINA SONIDIA AYUDANTE 

46 ALEJANDRO VIVERO JOVEN AYUDANTE 

47 DIANA PATRICIA RUBIO AUXILIAR TECNICO 

48 LIZ GERALDINE LOZADA MENDEZ AUXILIAR TECNICO 

49 YOALBER FIERRO OSORIO AYUDANTE 

50 EDWIN SALAZAR MOLANO AYUDANTE 

51 PEDRO ORTIZ VILLANUEVA AYUDANTE 

52 JONATHAN VILLAMIL AYUDANTE 

53 FREDY OSPINA SANCHEZ AYUDANTE 

54 VICTOR ALFONSO CALDERON OPERADOR DE MAQUINARIA 

55 JAMIR CASANOVA MOSQUERA OPERADOR DE MAQUINARIA 

56 WILMAR LEANDRO CORTES OPERADOR DE MAQUINARIA 

57 JAIME LOZANO ORTIZ OPERADOR VEHICULO PESADO 

58 EDGAR NARANJO FIGUEROA OPERADOR DE MAQUINARIA 

59 WBEIMAR ANDRES SANCHRZ 
VILLALOBOS 

SOLDADOR 

60 JUAN DAVID PABON ORTIZ INSPECTOR DE OBRA 

61 OSCAR IVAN ESPINZA PEREZ AYUDANTE 

62 JOSE HERNAN TRUJILLO AYUDANTE 

63 LEIDY JOHANA PERDOMO GARCIA AUXILIAR TECNICO 

64 JOSE VICENTE SANCHEZ OFICIAL 

65 GERMAN MANUEL MONTERO 
CARTAGENA 

OFICIAL 

66 CRISTIAN CAMILO CHALA ALDANA AYUDANTE DE OBRA 

67 CAROLINA CABRERA SANCHEZ AUXILIAR TECNICO 

68 ANDRES DAVID TRUJILLO BOHORQUEZ OPERADOR DE MAQUINARIA - 
MOTONIVELADORA 

69 SIMEON ROJAS SILVA OPERADOR VEHICULO PESADO 

70 OMAR ANDRES SOTO GOMEZ OPERADOR VEHICULO PESADO 

71 MIGUEL RAMIEZ LOSADA OPERADOR VEHICULO PESADO 
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72 ADRIANA HERNANDEZ CARDOZO INSPECTOR DE OBRA 

73 JAMES ANTONIO RIVAS DENEIRA MECANICO 

74 ARBEY HERNANDEZ OSORIO MONTA LLANTAS 

75 JUAN CAMILO PASTRANA CARDOZO OFICIAL 

76 NIKOLLE ALEJANDRA ORTIZ VILLAMIL AUXILIAR TECNICO 

77 JHONATHAN SMITH OSPINA 
VALDERRAMA 

OPERADOR DE VEHICULO 
PESADO 

78 DIANA CAROLA ORTIZ CHANTRA INSPECTOR DE OBRA 

 

Con el oficio GI 0805, del 23 de junio de 2022, relacionan que para la secretaria de 
infraestructura y vías se celebraron 57 contratos de prestación de servicios, en la 
vigencia 2021, para el desarrollo de actividades administrativas y operativas, así: 
 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 2021 

No. CONTRATO Objeto Del Contrato CONTRATISTA 

0066-
22/enero/2021 

Contrato de prestación de servicios profesionales para brindar asesoria 
técnica para el desarrollo de la gestión precontractual, contractual y 
post contractual, relacionados con la ejecución de los programas y 
proyectos de competencia de la secretaria de infraestructura  

ELICA XIMENA GOMEZ 
TOVAR 

0070-
25/enero/2021 

Prestar los servicios profesionales especializados como apoyo en el 
fortalecimiento del componente técnico de los procesos de planificación 
y seguimiento de proyectos de infraestructura y apoyo en la supervisión 
de contratos de la secretaria de infraestructura 

LEONEL ENRIQUE 
ALVAREZ AZMEQUITA 

0071 
25/enero/2021 

Apoyar en el seguimiento técnico de las obras que ejecute la secretaria 
de infraestructura, en el marco de los programas y proyectos 
encaminados al cumplimiento de las metas del plan de desarrollo 
"mandato ciudadano, territorio de vida y paz 2020 - 2023" 

ADRIANA HERNANDEZ 
CARDOSO 

0272 
04/02/2021 

Contrato de prestación de servicios profesionales especializados para 
la asesoría jurídica en asuntos legales, administrativos, contractuales y 
demás actuaciones de competencia de la secretaria de infraestructura  

NICOLAS GUTIERREZ 
QUINTERO 

0273 
04/febrero/2021 

Brindar apoyo operativo en el desarrollo de las actividades de 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura de uso público que 
ejecuta la secretaria de infraestructura del municipio de Neiva 

OMAR ANDRES SOTO 
GOMEZ 

0338 
10/febrero/2021 

Contrato de prestación de servicios profesionales para realizar apoyo 
jurídico especializado en las actuaciones contractuales y 
administrativas de competencia de la secretaria de infraestructura del 
municipio de Neiva. 

LAURA VANESSA 
LEGUIZAMO PEREZ 

0468 
15/febrero/2021 

Prestación de servicios profesionales para realizar el acompañamiento 
a los procesos que se requieran en el desarrollo de las actividades 
ambientales en la construcción mantenimiento y rehabilitación de 
proyectos de infraestructura vial a cargo de la secretaria de 
infraestructura del municipio de Neiva 

JESUS DAVID 
MARROQUIN 
NARVAEZ 

0721 
26/febrero/2021 

Prestar los servicios como apoyo técnico para la gestión de seguridad, 
salud en el trabajo y seguridad industrial  en la ejecución de las obras 
de construcción,  mantenimiento y rehabilitación de proyectos de  
infraestructura vial a cargo de la secretaria de  infraestructura del 
municipio de Neiva. 

CRISTHIAN DAVID 
PANTOJA PRADO 
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0723 
26/febrero/2021 

Prestación de servicios profesionales para realizar el acompañamiento 
técnico que se requiera en desarrollo de las actividades de seguimiento 
y vigilancia en las obras de construcción y rehabilitación de los 
proyectos de infraestructura vial a cargo de la secretaria de 
infraestructura del municipio de Neiva. 

MIGUEL SAUL 
BONILLA MORENO 

0956 
09/marzo/2021 

Prestación de servicios profesionales para el apoyo en el seguimiento 
operativo y administrativo de los contratos y convenios celebrados  para 
la construcción mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial 
a cargo de la secretaria de infraestructura del municipio de Neiva. 

EDGAR IRIARTE 
VELILLA 

1012 
13/marzo/2021 

Prestación de servicios profesionales para realizar la coordinación de 
los diferentes programas y proyectos de construcción, mantenimiento 
y rehabilitación de la infraestructura vial que se ejecuten a través de la 
secretaria de infraestructura del municipio de Neiva. 

ANGELICA MARIA 
SANCHEZ MARTINEZ 

1063 
16/marzo/2021 

contrato prestación de servicios de profesionales para prestar 
competencia de la secretaria de infraestructura  del municipio de Neiva, 
Apoyo administrativo en las diferentes actividades de competencia de 
la secretaria de  infraestructura del municipio de Neiva 

SINDY TATIANA 
CEDEÑO SANCHEZ 

1112 
17/marzo/2021 

Prestación de servicios como tecnólogo en topografía para apoya a la 
secretaria de infraestructura en los levantamientos topográficos en la 
ejecución de las obras de construcción mantenimiento y rehabilitación 
de proyectos de infraestructura vial a cargo de la secretaria de 
infraestructura del municipio de Neiva. 

ISRAEL VIVEROS 
GUTIERREZ 

1159 
19/marzo/2021 

Prestación de servicios como tecnólogo en topografía para apoyar a la 
secretaría de infraestructura en los levantamientos  topográficos en la 
ejecución de las obras de construcción, mantenimiento y rehabilitación 
de proyectos de infraestructura vial a cargo de la secretaria de 
infraestructura del municipio de Neiva. 

LUIS ERIK BOTELLO 
RAMON 

1238 
25/marzo/2021 

Prestar servicios profesionales de apoyo técnico y seguimiento a los  
programas y proyectos de infraestructura vial de competencia de la  
secretaria de infraestructura en la zona rural del municipio de Neiva. 

ANDRES FELIPE 
BUITRAGO VARGAS 

1239 
25/marzo/2021 

Contrato de prestación de servicios de apoyo a la  gestión como 
judicante en los trámites  administrativos y demás asuntos que sean 
competencia de la secretaria de infraestructura 

GUILLERMO ANTONIO 
TOVAR RAMIREZ 

1324 
06/abril/2021 

Prestación de servicios profesionales especializados para brindar  
asesoría técnica en la revisión de cálculos y diseños estructurales, 
requeridos en las obras y proyectos de infraestructura vial a cargo de 
la secretaria de infraestructura del municipio de Neiva. 

JOSE SEVEL CASTRO 

1364 
12/abril/2021 

Prestar los servicios profesionales especializados a la  secretaría de 
infraestructura en el seguimiento técnico a  los diferentes trámites 
administrativos, en el marco de la  ejecución de los planes, programas 
y proyectos a cargo de dicha dependencia. 

ELISA LORENA 
PERDOMO CUMBE 

1438 
15/abril/2021 

prestar servicios profesionales brindando apoyo profesional en la parte 
administrativa para los  diferentes procesos que adelante la secretaría 
de infraestructura del municipio de Neiva 

LUDY STELLA 
MOLANO 

1465 
16/abril/2021 

"brindar apoyo técnico en la ejecución de las obras  publicas de 
mantenimiento, rehabilitación y de construcción de los bienes de uso 
público a cargo de  la secretaria de infraestructura". 

DEIVIDT STEVENS 
ARRIGUI VARGAS 

1706 
04/mayo/2021 

prestación de servicios profesionales para  apoyar técnicamente el 
desarrollo de las obras  de construcción y rehabilitación del proyecto  
de infraestructura vial a cargo de la secretaría  de infraestructura del 
municipio de Neiva 

LUIS ALBERTO MOTTA 
DELGADO 

1729 
13/mayo/2021 

Prestar servicios profesionales como abogada en el  marco del 
proyecto de construcción mantenimiento"  rehabilitación de la malla vial 
a cargo de la secretaría  de infraestructura del municipio de Neiva. 

ANGIE LISETH 
GARZON VILLANUEVA 

1759 
21/mayo/2021 

Prestar apoyo técnico en diferentes actividades en el  marco del 
proyecto de construcción mantenimiento y,  rehabilitación de la malla 
vial a cargo de la secretaría  de infraestructura del municipio de Neiva. 

DIEGO FERNANDO 
CASTRO MONTAÑO 
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1768 
25/mayo/2021 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión como  ayudante de 
construcción en las diferentes  actividades de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial del  municipio 
de Neiva". 

ARTURO RODRIGUEZ 
OLAYA 

1769 
25/mayo/2021 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión como  ayudante de 
construcción en las diferentes actividades de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial del  municipio 
de Neiva 

SILVERIO HOYOS 
SALAZAR 

1770 
25/mayo/2021 

Brindar apoyo como liguero en todas las  actividades de tipo operativo 
relacionadas con la  construcción y mantenimiento de la  infraestructura 
vial correspondiente a pavimento  flexible a cargo de la secretaria de  
infraestructura 

FERNANDO CORTES 

1784 
27/mayo/2021 

Prestar apoyo en el marco del proyecto de construcción y rehabilitación 
de los proyectos de infraestructura vial a cargo de la secretaria de 
infraestructura del municipio de Neiva 

JHON FREDY PARRA 
SALAZAR 

1797 
31/mayo/2021 

Brindar apoyo como rastrillero de mezcla asfáltica en todas las 
actividades de tipo operativo relacionadas con las construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial a cargo de la 
secretaria de infraestructura 

RUBEN DARIO SOTTO 
FANDIÑO 

1799 
31/mayo/2021 

Prestar servicios profesionales brindando apoyo técnico en el 
desarrollo de las obras de construcción y rehabilitación de los proyectos 
de infraestructura vial a cargo de la secretaria de infraestructura del 
municipio de Neiva 

CARLOS EDUARDO 
CEDIEL TAMAYO 

1801 
31/mayo/2021 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión como ayudante de 
construcción en las diferentes actividades de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial del municipio 
de Neiva 

PEDRO FERNANDO 
CORDOBA CAMPOS 

1802 
31/mayo/2021 

Contrato de prestación de servicios profesionales para apoyar y 
asesorar técnicamente a la secretaria de infraestructura en el 
seguimiento y supervisión de las actividades derivadas del proceso de 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial 
del municipio de Neiva 

MARIO FERNANDO 
CASTILLO ROJAS 

1809 
01/junio/2021 

Brindar apoyo como tornillero en todas las actividades de tipo operativo 
que adelante la secretaria de infraestructura en el proceso de 
construcción y mantenimiento del pavimento flexible a cargo de la 
secretaria de infraestructura 

DELFIN OSORIO 
GUTIERREZ 

1810 
01/junio/2021 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión como  ayudante de 
construcción en las diferentes  actividades de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial del  municipio 
de Neiva". 

JOSE EDDIE CACERES 
PAZ 

1816 
01/junio/2021 

brindar apoyo como rastrillero de mezcla asfáltica en todas las 
actividades de tipo operativo relacionadas con las construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial a cargo de la 
secretaria de infraestructura 

LUIS TARQUINO 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

1818 
01/junio/2021 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión como ayudante de 
construcción en las diferentes actividades de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial del municipio 
de Neiva."  

NIFER BAHAMON 
LIZCANO 

1837 
03/junio/2021 

Contrato de prestación de servicios profesionales para brindar apoyo y 
acompañamiento técnico en el desarrollo de las actividades derivadas 
del proceso de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura a cargo de la secretaria de infraestructura del municipio 
de Neiva. 

KAREN MELISSA DIAZ 
ROJAS 

1847 
03/junio/2021 

brindar apoyo a la secretaria de infraestructura como auxiliar de archivo 
y gestión documental para el manejo de la información relacionada con 
los proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura de uso publico 

MARIA MAGDALENA 
ROJAS MUÑOZ 
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1878-
11/junio/2021 

prestar apoyo técnico en la ejecución de las obras publicas en donde 
se lleve a cabo el mantenimiento rehabilitación y construcción de los 
bienes de uso público a cargo de la secretaria de infraestructura 

CHRISTIAN CAMILO 
SANCHEZ CAICEDO 

1888-
11/junio/2021 

contrato de prestación de servicios profesionales  especializados para 
brindar asesoría y  acompañamiento jurídico en los procesos  
contractuales que adelante la secretaría d  infraestructura con ocasión 
del desarrollo y  ejecución del proyecto de construcción,  
mantenimiento y rehabilitación de la malla vial  del municipio de Neiva, 
departamento del Huila 

MARIA ALEJANDRA 
MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

1889-
15/junio/2021 

Contrato de prestación de servicios profesionales especializados para 
asesorar técnicamente a la secretaria de infraestructura en las 
actividades derivadas del proceso de construcción, mantenimiento y 
rehabilitación de la  infraestructura vial del municipio de Neiva. 

PAOLA ANDREA ORTIZ 
MORALES 

1903-
17/junio/2021 

 Prestar apoyo técnico en el marco del proyecto de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de la malla vial a cargo de la secretaría 
de infraestructura del municipio de Neiva. 

JUAN DAVID PUENTES 
TORRES 

1907 
18/junio/2021 

brindar acompañamiento y asesoría a la secretaría de infraestructura 
en la implementación, seguimiento y verificación del cumplimiento de 
las normas de seguridad y salud en el trabajo, en el desarrollo de las 
obras de construcción y rehabilitación de la infraestructura vial del 
municipio de Neiva 

CLAUDIA LILIANA 
VELA CUENCA 

1934 
23/junio/2021 

contrato de prestación de servicios de apoyo para realizar 
acompañamiento en la gestión y ejecución del proyecto "construcción, 
mantenimiento y rehabilitación  de la malla vial del municipio de Neiva, 
departamento del  Huila 

ANDRES FELIPE 
MAFLA CAMERO 

1996 
07/julio/2021 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión como ayudante de  
construcción en las diferentes actividades de construcción,  
mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial del  municipio 
de Neiva. 

CARLOS HERNANDO 
GARCÍA RODRIGUEZ 

2246 
13/septiembre/2
021 

contrato de prestación de servicios profesionales para apoyar y 
asesorar técnicamente a la secretaria de infraestructura en el 
seguimiento y supervisión de las actividades derivadas del proceso de 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial 
del municipio de Neiva 

MARIO FERNANDO 
CASTILLO ROJAS 

2248-14 
septiembre 
/2021 

Contrato de prestación de servicios profesionales para prestar apoyo 
administrativo en las diferentes actividades de competencia de la 
secretaria de infraestructura del municipio de Neiva. 

SINDY TATIANA 
CEDEÑO SANCHEZ 

2285 
23/septiembre/2
021 

Contrato de prestación de servicios de apoyo a la  gestión para brindar 
apoyo administrativo en las  diferentes actividades de competencia de 
la  secretaria de infraestructura del municipio de Neiva. 

GLORIA ALEJANDRA 
ATARA CERQUERA 

2320 
29/septiembre/2
021 

Contrato de prestación de servicios profesionales para brindar apoyo y 
acompañamiento técnico en el desarrollo de las actividades derivadas 
del proceso de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura a cargo de la secretaria de infraestructura del municipio 
de Neiva. 

KAREN MELISSA DIAZ 
ROJAS 

2342 
30/septiembre/2
021 

"prestar servicios profesionales brindando apoyo profesional en la parte 
administrativa para los diferentes  procesos que adelante la secretaría 
de infraestructura del municipio de Neiva" 

LUDY STELLA 
MOLANO 

2346 
30/septiembre/2
021 

Contrato de prestación de servicios profesionales para asesorar 
técnicamente a la secretaria de infraestructura en las actividades 
derivadas del proceso de construcción mantenimiento y rehabilitación 
de la infraestructura vial del municipio de Neiva 

PAOLA ANDREA ORTIZ 
MORALES 
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2378 
06/octubre/2021 

Contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión  para asistir 
técnicamente en la identificación, análisis y  categorización de riesgos, 
e inspección del cumplimiento de la  normatividad vigente del sistema 
de gestión de seguridad y  salud en el trabajo con ocasión de la 
ejecución de los  proyectos de infraestructura vial competencia de a la  
secretaría de infraestructura." 

JOSE LUIS DIAZ RUIZ 

2380 
06/octubre/2021 

brindar asesoría y acompañamiento técnico a los procesos 
contractuales competencia de la secretaria de  infraestructura 
relacionados con la construcción,  mantenimiento y rehabilitación de la 
malla vial del municipio  de Neiva 

SERGIO ANDRES 
QUINTANA TRUJILLO 

2391 
07/octubre/2021 

contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión  para asistir 
los trámites de administrativos jurídicos  competencia de la secretaría 
de infraestructura 

ADRIANA LUCIA 
POLANCO PALOMINO 

2453 
19/octubre/2021 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para asistir técnica y 
operativamente la ejecución de las obras públicas con ocasión del 
mantenimiento, rehabilitación y construcción de los bienes de uso 
público a cargo de la secretaria de infraestructura."  

HARDY RODRIGUEZ 
CARDOSO  

2475 
22/octubre/2021 

Prestación de servicios profesionales para apoyar los procesos 
ambientales necesarios en los proyectos de construcción, 
mantenimiento y rehabilitación de proyectos de infraestructura vial a 
cargo de la secretaría de infraestructura del municipio de Neiva 

NAYI MAIRENA 
CHARRY PASTRANA 

2877 
23/noviembre/20
21 

“contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión como 
judicante entre tramites y demás asuntos que sean de competencia de 
la secretaria de infraestructura en el marco del proyecto de 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de la malla vial del 
municipio de Neiva, departamento del Huila 

GUILLERMO ANTONIO 
TOVAR RAMIREZ 

2912 
12/noviembre/20
21 

prestación de servicios de apoyo a la gestión para asistir técnica y 
operativamente la ejecución de las obras publicas con ocasión del 
mantenimiento, rehabilitación y construcción de los bienes de uso 
público a cargo de la secretaria de infraestructura 

EDGAR PEDREROS 
CAMACHO 

 

Con el oficio G.I. No.677 del 25 de mayo de 2022, remiten la relación de 58 contratos de 
prestación de servicios celebrados en la vigencia 2022, para el desarrollo de funciones de 
la secretaría de Infraestructura y vías, en el archivo Excel, se puede observar lo siguiente: 
 
De los que se encuentran incluidos, para el desarrollo del apoyo y asistencia jurídica de la 
secretaria de Infraestructura, relacionando 11 contratos por valor $208’400,000, así: 
 

No. FECHA OBJETO Valor 

48 11-01-22 
Contrato de prestación de servicios profesionales especializados para apoyar 
jurídicamente los procesos y procedimientos contractuales y administrativos que 
se adelanten en la secretaria de infraestructura del municipio de Neiva.  

24,600,000 

281 15-01-22 
Contrato de prestación de servicios profesionales para realizar apoyo jurídico 
especializado en las actuaciones contractuales con ocasión del desarrollo y 
ejecución de los proyectos de  competencia de la secretaria de infraestructura. 

21,000,000 

392 17-01-22 

contrato de prestación de servicios especializados para el análisis y orientación 
de asuntos legales y demás actuaciones relacionadas con la gestión 
contractual derivadas del desarrollo y ejecución de los proyectos de inversión   
competencia de la secretaria de infraestructura. 

12,000,000 
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392 17-01-22 

contrato de prestación de servicios especializados para el análisis y orientación 
de asuntos legales y demás actuaciones relacionadas con la gestión 
contractual derivadas del desarrollo y ejecución de los proyectos de inversión   
competencia de la secretaria de infraestructura. 

1,400,000 

394 17-01-22 
prestar servicios profesionales de asistencia jurídica para acompañar los trámites 
legales propios del desarrollo y ejecución de los proyectos de inversión 
competencia de la secretaria de infraestructura 

16,800,000 

559 18-01-22 

contrato de prestación de servicios profesionales  especializados para brindar 
asesoría y  acompañamiento jurídico en los procesos  contractuales que adelante 
la secretaría d  infraestructura  con ocasión del desarrollo y  ejecución del 
proyecto de construcción,  mantenimiento y rehabilitación de la malla vial  del 
municipio de Neiva, departamento del Huila 

27,000,000 

560 18-01-22 

prestar apoyo jurídico especializado en los asuntos legales  y demás actuaciones 
relacionadas con la gestión propia  de la secretaria de infraestructura en materia 
del mantenimiento, construcción y rehabilitación de la malla vial del municipio de 
Neiva 

21,000,000 

884 19-01-22 

contrato de prestación de servicios profesionales  especializados para asesorar 
las actividades del componente jurídico y administrativo requeridos para la 
ejecución de los contratos derivados de los proyectos de inversión competencia 
de  la secretaria de infraestructura 

21,000,000 

966 20-02-22 
prestar servicios profesionales de apoyo jurídico al  proyecto de  mantenimiento, 
rehabilitación y construcción de la malla vial del municipio de Neiva 
departamento del Huila 

18,000,000 

1241 22-01-22 
contrato de prestación de servicios profesionales de acompañamiento jurídico a 
la ejecución de los proyectos de inversión a cargo de la secretaria de 
infraestructura  

16,800,000 

1733 24-01-22 

contrato de prestación de servicios profesionales para brindar acompañamiento 
en las actuaciones jurídicas y legales necesarias para la ejecución y desarrollo 
del proyecto de  mantenimiento, rehabilitación y construcción de la malla vial del 
municipio de Neiva departamento del Huila 

16,800,000 

1739 24-01-22 
contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión  para asistir los trámites 
de jurídicos derivados del desarrollo y ejecución de los proyectos de inversión  
competencia de la secretaría de infraestructura 

12,000,000 

                 TOTAL $208,400,000 

 
Igualmente, están contemplados, 25 contratos de prestación de servicios por valor de 
$843.000.000, para realizar la asesoría y seguimiento técnico en la secretaria de 
infraestructura y vías, como se relacionan a continuación. 
 

No. FECHA OBJETO VALOR 

45 11-01-22 
Contrato de prestación de servicios profesionales para brindar asesoría 
técnica en el desarrollo de la gestión contractual de los programas y 
proyecto de competencia de la secretaria de infraestructura. 

27,000,000 

60 12-01-22 

Apoyar en el seguimiento técnico de las obras que ejecute la secretaria de 
infraestructura, en el marco de los programas y proyectos encaminados al 
cumplimiento de las metas del plan de desarrollo "mandato ciudadano, 
territorio de vida y paz 2020-2023". 

13,200,000 

173 13-01-22 
prestar los servicios profesionales especializados como apoyo en el 
fortalecimiento del componente técnico de los procesos de planificación y 
seguimiento de proyectos de infraestructura 

24,000,000 
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175 13-01-22 

contrato de prestación de servicios profesionales para apoyar  técnicamente 
a la secretaria de infraestructura en el seguimiento y ejecución de las 
actividades derivadas del proceso de  constructivo mantenimiento y 
rehabilitación de la infraestructura vial del municipio de Neiva  

18,000,000 

290 15-01-22 

prestación de servicios profesionales para realizar el acompañamiento 
técnico que se requiera en desarrollo de las actividades de seguimiento y 
vigilancia en las obras de construcción y rehabilitación de los proyectos de 
infraestructura vial a cargo de la secretaria de infraestructura del municipio 
de Neiva 

18,000,000 

306 15-01-22 

Contrato de prestación de servicios profesionales especializados para 
asesorar técnicamente a la secretaria de infraestructura en las actividades 
derivadas del proceso en construcción, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura vial del municipio de Neiva. 

22,800,000 

883 19-01-22 
prestar servicios profesionales para asistir técnicamente  los programas y 
proyectos de infraestructura vial  competencia de la secretaria de 
infraestructura en la zona rural del municipio de Neiva 

21,000,000 

885 19-01-22 

prestar los servicios profesionales especializados a la secretaria de 
infraestructura en el seguimiento técnico a los diferentes trámites 
administrativos, en el marco de la ejecución de los planes, programas y 
proyectos a cargo de dicha dependencia 

7,800,000 

885 19-01-22 

prestar los servicios profesionales especializados a la secretaria de 
infraestructura en el seguimiento técnico a los diferentes trámites 
administrativos, en el marco de la ejecución  de los planes, programas y 
proyectos a cargo de dicha dependencia 

10,200,000 

885 19-01-22 

prestar los servicios profesionales especializados a la secretaria de 
infraestructura en el seguimiento técnico a los diferentes trámites 
administrativos, en el marco de la ejecución de los planes, programas y 
proyectos a cargo de dicha dependencia 

3,000,000 

965 20-02-22 

Prestación de servicios profesionales para apoyar técnicamente el 
desarrollo de las obras de construcción y rehabilitación del proyecto de 
infraestructura vial a cargo de la secretaria de infraestructura del municipio 
de Neiva. 

18,000,000 

967 20-02-22 

prestación de ser 
vicios profesionales especializados para brindar asesoria técnica en la 
revisión de cálculos y diseños estructurales requeridos en las obras y 
proyectos de infraestructura vial a cargo de la secretaria de infraestructura 
del municipio de Neiva 

42,000,000 

968 20-02-22 

contrato de prestación de servicios profesionales para asistir técnicamente 
las actividades relacionadas con el desarrollo y ejecución del  proyecto de  
mantenimiento, rehabilitación y construcción de la malla vial del municipio 
de Neiva departamento del Huila 

16,800,000 

1237 22-01-22 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para asistir técnica y 
operativamente la ejecución de las obras públicas con ocasión del 
mantenimiento, rehabilitación y construcción de los bienes de uso público a 
cargo de la secretaria de infraestructura."  

10,800,000 

1238 22-01-22 

contrato de prestación de servicios profesionales para brindar apoyo y 
acompañamiento técnico en el desarrollo de las actividades derivadas del 
proceso de  construcción, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura a cargo de la secretaria de  infraestructura del municipio de 
Neiva 

16,800,000 

1239 22-01-22 
Prestación de servicios de apoyo a la gestión para asistir técnicamente la 
ejecución del proyecto mantenimiento, rehabilitación y construcción de la 
malla vial del municipio de Neiva departamento del Huila. 

10,800,000 
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1240 22-01-22 

prestación de servicios de apoyo a la gestión para asistir técnica y 
operativamente la ejecución de las obras públicas con ocasión del 
mantenimiento, rehabilitación y construcción de los bienes de uso público a 
cargo de la secretaría de infraestructura 

3,600,000 

1240 22-01-22 

prestación de servicios de apoyo a la gestión para asistir técnica y 
operativamente la ejecución de las obras públicas con ocasión del 
mantenimiento, rehabilitación y construcción de los bienes de uso público a 
cargo de la secretaría de infraestructura 

7,200,000 

1242 22-01-22 

contrato de prestación de servicios profesionales para brindar asistencia 
técnica a la secretaria de infraestructura en la ejecución de las actividades 
propias del proceso de  construcción, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura vial del municipio de Neiva  

16,800,000 

1741 24-01-22 

Contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión  para asistir 
técnicamente en la identificación, análisis y  categorización de riesgos, e 
inspección del cumplimiento de la  normatividad vigente del sistema de 
gestión de seguridad y  salud en el trabajo con ocasión de la ejecución de 
los  proyectos de infraestructura vial competencia de a la  secretaría de 
infraestructura. 

12,000,000 

1756 25-01-22 

brindar asesoría y acompañamiento técnico a los procesos contractuales 
competencia de la secretaria de  infraestructura relacionados con la 
construcción,  mantenimiento y rehabilitación de la malla vial del municipio  
de Neiva 

22,800,000 

1757 25-01-22 

prestar los servicios profesionales brindando apoyo técnico en el desarrollo 
de las obras de construcción y rehabilitación de los proyectos de 
infraestructura vial a cargo de la secretaria de infraestructura del municipio 
de Neiva 

16,800,000 

1759 25-01-22 

contrato de prestación de servicios profesionales para brindar 
acompañamiento técnico en el desarrollo de las actividades que se ejecutan 
por administración directa  en la secretaria de infraestructura del municipio 
de Neiva 

16,800,000 

1966 25-01-22 

prestación de servicios profesionales para brindar asistencia técnica y 
operativa en la ejecución de las obras publicas con ocasión al desarrollo 
del mantenimiento y construcción de la infraestructura a cargo de la 
secretaria de infraestructura 

16,800,000 

2588 10-05-22 
suministrar y administrar personal técnico y operativo, para ejecutar las 
diferentes actividades que adelanta la secretaria de infraestructura del 
municipio de Neiva a monto agotable y precios unitarios 

450,000,000 

    TOTAL 843,000,000 

 

Ahora bien, en el oficio GI 0805, del 23 de junio de 2022, de la secretaria de 

infraestructura, se transcribe a continuación lo que manifiestan en la respuesta; “En 

los cuadros anteriores se puede observar el personal que ha prestado sus servicios en la Secretaría 

de Infraestructura durante los años 2020, 2021 y lo que va corrido del 2022, el cual ha sido necesario 

para el cumplimiento de la Ley 136 de 1994 la cual en su artículo 3 (modificado por el artículo 6 de la 

Ley 1551 de 2012) prescribe que corresponde a los municipios “(…) 3. Promover el desarrollo de su 

territorio y construir las obras que demande el progreso municipal”. Más tarde, en el artículo 91 ibídem 

(modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012), establece que son funciones de los alcaldes 

municipales, entre otras, la de “(…) contribuir en el marco de sus competencias, con garantizar el 
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despliegue de infraestructuras para lograr el desarrollo y la competitividad nacional de conformidad 

con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo”. 

 

En observancia de las competencias constitucionales y legales impuestas a nuestro dependencia y 
cargo, y teniendo en cuenta el estado actual de la infraestructura del Municipio de Neiva, la Secretaría 
de Infraestructura determinó planear la ejecución de proyectos y contratos de acuerdo a las 
necesidades actuales, las cuales guardan concordancia con las metas y objetivos establecidos en el 
Plan de Desarrollo Municipal “MANDATO CIUDADANO, TERRITORIO DE VIDA Y PAZ 2020-2023 “, 
y para su cumplimiento, estructuró las metas de producto: vía urbana construida, anden ampliado o 
rectificado en vía urbana, vía terciaria con mantenimiento periódico o rutinario y parques mantenidos, 
encaminados por un lado, a convertir a Neiva, en el gran nodo articulador principal del sistema de 
equipamientos del orden municipal, urbano y regional, apoyado en la innovación, la tecnología y la 
pedagogía, convirtiéndose en el articulador social y medio para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la Región, y por otro lado, a brindar una infraestructura adecuada para la comunidad, 
asociada al bienestar general y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del Municipio de 
Neiva... 
 
La Secretaría de Infraestructura cuenta además con equipos y maquinaria para realizar el 
mantenimiento y reparación a la red vial urbana y rural. En total cuenta con 58 equipos entre 
volquetas, motoniveladoras, vribrocompactadores, cama baja, minicargadores, cargadores y demás 
equipos de maquinaria amarilla disponible para el trabajo diario, lo que requiere de un equipo de 
operarios y personal de apoyo para el manejo de estos equipos y el desarrollo de las actividades de 
reparación y mantenimiento vial. 
 

De acuerdo con lo esbozado y con el fin de solventar las necesidades planteadas para lograr una 

correcta, oportuna e idónea implementación y ejecución de los proyectos estratégicos, la Secretaría 

de Infraestructura, debe adelantar las gestiones asociadas a las actividades a ejecutar por 

administración directa relacionada con el mantenimiento de la infraestructura vial y de equipamiento 

de uso público, con la operación de la maquinaria pesada y vehículos, suministro de materiales e 

insumos para la construcción y mantenimiento de la infraestructura vial municipal, así como también 

suministrar y coordinar el personal técnico y operativo necesario, pues como se indicó,  de manera 

constante se debe  construir y realizar mantenimiento de varios tramos viales del Municipio, en las 

diferentes zonas urbanas y rurales, y de este modo, brindar a la comunidad vías transitables que les 

permitan la conexión con todos los sectores, optimizar la movilidad tanto peatonal como vehicular y 

valorizar las viviendas con motivo del mejoramiento de las vías del Municipio de Neiva. 

 

Es por ello que es necesario que la Secretaría cuente con el personal técnico y operativo, para 
ejecutar las diferentes actividades que adelanta y que se constituyen en una prioridad para la 
ejecución de los proyectos formulados por la Administración Municipal,  que se encuentran a cargo 
de nuestra dependencia, en razón a que se trata de la mano de obra, es decir, el componente 
operativo, a partir del cual se pretende ejecutar y consecuentemente, hacer visibles los objetivos y 
metas establecidos en el Plan de Desarrollo “MANDATO CIUDADANO, TERRITORIO DE VIDA Y 
PAZ 2020-2023. 
 
Ahora bien, si bien es cierto, el Municipio cuenta con una planta de personal que puede cumplir ciertas 
labores, esta planta se queda corta a la hora de realizar todas las actividades que se planearon en el 
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Plan de Desarrollo, toda vez que el equipo de maquinaria se aumentó en con la compra de 14 equipos 
realizada el año anterior, equipos que deben ser operados por personal capacitado y con el cual no 
contaba la Secretaría. Adicionalmente, nuestra administración no solo realiza labores diurnas, sino 
que también, durante nuestro periodo se realizan de manera constante labores nocturnas tal y como 
se demostró en la respuesta anterior en donde se adjuntaron las evidencias del trabajo.  
 
Por otro lado, el programa Alcalde en casa que forma parte de la línea estratégica “Gobernando desde 
y para el Territorio”, recibe solicitudes de las comunidades urbanas y rurales que requieren para su 
oportuna y eficaz respuesta, delegar en funcionarios competentes la realización de visitas técnicas, 
elaboración de informes y demás actividades del resorte de la Secretaría, para el cumplimiento de 
los fines que el programa demanda, recibiendo además solicitudes de forma diaria, que requieren de 
su atención técnica y planteamiento de la respectiva solución.   
 

Es de anotar, que esta administración ha iniciado proyectos ambiciosos como la construcción de la 
vía circunvalar de oriente, que permitirá el desarrollo urbano a gran escala y generará una mayor 
movilidad en nuestra ciudad, vía que recorrerá la ciudad de norte a sur por el oriente. Este tipo de 
proyectos demandan de la atención profesional necesaria con el fin de realizar la debida planeación 
y ejecución. Situaciones que requieren de la asesoría legal y técnica, y en la gran mayoría de casos 
no se cuenta con el personal idóneo para ejecutar la respectiva labor, toda vez que la Secretaría de 
Infraestructura, durante el presente gobierno, ha venido ejecutando sus proyectos bajo la modalidad 
de administración directa, es decir, no se contrata con terceros. 
 
Por las razones esbozadas es que nuestra dependencia ha requerido del personal suficiente y 
competente para la consecución de los fines planteados y aprobados en nuestro Plan de Desarrollo”. 
 

Con la celebración del contrato de suministro 2176 con la firma Soluciones 
Temporales S.AS., con fecha de inicio del 2 de septiembre y su terminación del 17 
de junio de 2022, con el fin de suministrar y administrar personal técnico y operativo, 
para ejecutar las diferentes actividades que adelanta la secretaria de infraestructura 
del municipio de Neiva a monto agotable y precios unitarios, por valor total de 
$1.200.000.000 con 67 personas. 
 

En este orden de ideas, se puede concluir que, para la secretaria municipal de 
infraestructura y vías para el desarrollo de las funciones administrativas y operativas, 
en el año 2020, detalló 41 funcionarios de planta y 78 contratistas temporales, para 
un total de 119.  
 
En la vigencia de 2021, contó con 41 funcionarios y trabajadores oficiales de planta, 
más la celebración de 57contratos de prestación de servicios, y parte del año 67 
contratistas temporales, para un total de 165. 
 
Del mismo modo, para la vigencia 2022, se tiene de la planta global del municipio 41 
cargo entre servidores públicos y trabajadores oficiales, además, la celebración de 
58 contratos de prestación de servicios, y 78 temporales, para un total de 177. 
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Respecto a la justificación de la necesidad, la administración municipal hace 
referencia de la contratación del personal, basados en los proyectos estratégicos 
planeados en el Plan de Desarrollo Municipal, además expone que el Municipio 
cuenta con una planta de personal que puede cumplir ciertas labores, esta planta se 
queda corta a la hora de realizar todas las actividades que se planearon en el Plan 
de Desarrollo, toda vez que el equipo de maquinaria se aumentó en con la compra 
de 14 equipos realizada el año anterior, equipos que deben ser operados por 
personal capacitado y con el cual no contaba la Secretaría. Adicionalmente, nuestra 
administración no solo realiza labores diurnas, sino que también, durante nuestro 
periodo se realizan de manera constante labores nocturnas tal y como se demostró 
en la respuesta anterior en donde se adjuntaron las evidencias del trabajo.  
 

 

5. Se investigue el delito por detrimento patrimonial y favorecimiento a terceros”. 
 

En la presente evaluación realizada, se observa que la Dirección Vías de la 
Secretaria de Infraestructura, solicita el reconocimiento y pago de horas extras por 
obligaciones efectuadas por el señor Juan Carlos Losada Cubillos, en las cuales esta 
territorial, no se comprobó detrimento patrimonial, ni favorecimiento a terceros.  
 
CONCLUSIONES.  
 

Al efectuar la evaluación de los puntos solicitados por el peticionario ANONIMO, de 
acuerdo a la información suministrada por la administración municipal, no se 
evidenció ningún tipo de irregularidad fiscal, la administración municipal, soporta que 
al trabajador oficial le han reasignado funciones por parte de la secretaria de 
infraestructura, y sobre la autorización, reconocimiento y pago de horas extras se 
efectúan de acuerdo a las actividades certificadas por la Dirección de Vías de la 
misma secretaria. 
 
Respecto a la celebración de la contratación de personal se hace el seguimiento de 
año por año del número total contratado y con relación a la justificación de la 
necesidad, la administración municipal hace referencia de la contratación del 
personal, basados en los proyectos estratégicos planeados en el Plan de Desarrollo 
Municipal, además expone que “el Municipio cuenta con una planta de personal que 
puede cumplir ciertas labores, esta planta se queda corta a la hora de realizar todas 
las actividades que se planearon en el Plan de Desarrollo, toda vez que el equipo de 
maquinaria se aumentó en con la compra de 14 equipos realizada el año anterior, 
equipos que deben ser operados por personal capacitado y con el cual no contaba 
la Secretaría. Adicionalmente, nuestra administración no solo realiza labores 
diurnas, sino que también, durante nuestro periodo se realizan de manera constante 
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labores nocturnas tal y como se demostró en la respuesta anterior en donde se 
adjuntaron las evidencias del trabajo”.  
 
En estos términos, damos respuesta oportuna y de fondo a su solicitud y 
manifestamos que esta territorial le agradece su participación en el ejercicio del 
control social y nos encontramos dispuestos a atender cualquier denuncia, queja o 
petición que coadyuve a la vigilancia de los bienes y recursos de orden municipal. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAIME ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ 
Contralor Municipal (E) de Neiva 
 
 
 

 Nombre y Apellido Cargo Firma Fecha 
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